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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9*10 >

Por tres id... 4*90 >

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*65 »
Por tres id... 6 »

Números sueltos. 0*25 >

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 137.)

GOMSSiOIM PROVINCIAL
Extracto del acta de su sesión de 

día 20 de Abril de 1896.
Abierta á las ocho y media de la 

mañana bajo la presidencia del 
Sr. D. Federico de Santiago y asis
tencia de los Sres. Casado, Muñoz, 
Cecilia, y Arroyo, diose lectura 
del acta de la anterior de 18 del 
actual y quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia que á continuación 
se expresan:

Monterrubio. — 1896.—Eloy Ca
marero Céspedes, excluido tempo
ralmente.

1895,—Segundo Alonso Andrés, 
labio García Velasco y Evaristo 
Gutiérrez López, exentos.

1891,—Pedro Bravo Burgos, exen
to. Felipe Abad de la Torre, sor
teadle. Marcelino Muñoz de la Tor
io, exento. Primitivo Camarero de 
la Torre, sorteadle.

Moncalvillo.—1896.—Rosendo de 
la Fuente Alonso, pendiente. Cons
tantino García Sanz y Cristóbal 
Elvira Medel, exentos. Victorino 
Benito Gadea, Teodoro de la Fuen
te de la Fuente, Victor Abad de la 

uente y Bruno Elvira Elvira, sor
teadles.

1895,-Pedro Regalado Elvira y 
aN o Benito Elvira, exentos.
1894,—Domingo Alonso Elvira, 

exento.
1893. — Anselmo Rojo Vilda y 

usto Benito de la Fuente, exentos. 
Vallc de Valdelaguna.—1896.— 

an¡el Martin Garcia, pendiente.
^audencio Camarero, excluido 

totalmente. Gabriel Garcia Pé
rez, sorteadle. Benito Hernaiz 
López, Sixto Salas Oyuelos y 
Celestino Sainz Perez, pendientes. 
Pedro Quintanilla González, exclui
do totalmente. Emiliano Oyuelos 
Perez y Justo López Perez, pen
dientes. Segundo Martin Gutiérrez 
y Basilio López Perez, exentos. Vito 
Manuel Garcia Arrieta, excluido 
totalmente.

1895.—Isidoro Garcia y Garcia, 
exento. Elias Serrano Segura, pen
diente. Ignacio Garcia Garcia, ex
cluido temporalmente. Bernardo 
Arroyo Ibañez, exento. Anastasio 
Garcia y Garcia, sorteable.

1894. —Leandro López González, 
Raimundo Gómez González, Ani
ceto López Perez y Marcos Juez 
Prieto, exentos. Vicente Hernaiz 
Fernandez, que el Alcalde remita 
la fe de óbito.

1893. — Eustasio López Martin, 
Santiago Izquierdo Blanco, Bonifa
cio Garcia Izquierdo y Bernardo 
Alonso Gonzalo, exentos.

Vilviestre del Pinar. — 1896. — 
Vicente Bartolomé Martínez y Vi
cente Chapero Garcia, sorteadles. 
Salustiano Llórente Zuarquita, 
exento. Manuel Delgado Ibañez, 
sorteable. Sabas Chapero Pablo, 
excluido totalmente.

1895. —Vicente Redondo Marcos, 
exento.

1894. — Félix Arroyo Pablo, 
exento.

1893. — Blas Martin Benito, 
exento.

Quintanarraya.—1896.— Gaspar 
Tapia Garcia, sorteable. Alejo Jor
ge Yagüe, exento. Angel Hernando 
Perdiguero, pendiente. Pedro Pas
cual Delgado, sorteable. Torcuato 
Aguilera Illana y Bonifacio Tapia 
y Tapia, exentos. Gorgonio Miguel 
Cuenca, excluido totalmente. Ne
mesio Dueñas Peñalva, sorteable,

1895. —Urbano Peñalva Aguile
ra, sorteable.

1893. — Saturnino Peñalva Pas
cual, exento.

Pinilla de los Moros. — 1896. — 
Bernardo Acinas Portugal, exento. 

Félix Vargas Sebastian, Lino Alon
so Moncalvillo y Miguel Varga Iz
quierdo, sorteadles.

1893. —Victoriano Pascual Alon
so, exento.

Quintanalara. — 1896. — Julián 
Prieto González, que pase á obser
vación. Lorenzo González Gonzá
lez, pendiente.

1895.—Leonardo González San
tamaría, pendiente.

Neila. •— 1896. — Alejandro Gu
tiérrez González, Niceto López Gil, 
Manuel Garcia González y Segun
do Garcia Sainz, pendientes. Ansel
mo Martin Sánchez, excluido total
mente. Manuel Gil González, sor
teable.

1895.—Castor Izquierdo Garcia, 
exento.

1894. —Jorge Tierno López y Pa
blo Garcia López, exentos.

1893. — Pedro López de Diego, 
exento.

Santo Domingo de Silos.—1896.— 
Benito Carazo Barbolla, sorteable. 
Victoriano Carazo Barbolla, ex
cluido temporalmente. Andrés de 
Miguel Magdaleno y Vicente Cara
zo Nebreda, pendientes. Gregorio 
Paul Blanco, Aniceto Carazo Blan
co y Segundo Palomero Gil, sor
teadles. Francisco Alameda Cara
zo, excluido temporalmente. Feli
pe Camarero Carazo, Juan Castri- 
11o Alameda, Gerónimo Carazo 
Blanco y Cristeto Martínez Cibrian, 
sorteadles. Zacarías Camarero Bue
no, excluido temporalmente. Leo
poldo Cibrian Barbero, sorteable. 
Félix Septien Martínez, exento. 
Manuel Moreno de Domingo, ex
cluido temporalmente.

1895. —Manuel Alameda Blanco, 
exento.

1894. —José Perez Garcia, Sotero 
Barbolla Alameda y Alejo Garcia 
y Garcia, exentos.

1893.— Angel Martínez Alamo, 
Casiano Garcia Garcia y Agapito 
Andrés Blanco, exentos. Mariano 
Cámara Andrés, excluido tempo
ralmente.

Mambrillas de Lara.—1896.— 
Mauricio González Cuesta, excluido 

temporalmente. Castor Garcia Ro
mán, exento. Feliciano Moreno 
Garcia, sorteable. Angel Serrano 
Moreno, excluido totalmente. Sera- 
pió Grande y Grande, sorteable.

1895.—Pedro Heras Moreno, ex
cluido temporalmente.

1894.—José Cuesta Moreno, 
exento.

1893. —Isidoro Garcia González, 
excluido temporalmente.

Ontoria del Pinar.—1896.—Feli
pe Martin Urquiaga, Desiderio Lu
cas Esteban y Maximiano SanzPrie- 
to, sorteadles. Francisco Palacios 
Llórente, excluido totalmente. Ber
nabé de Miguel Garcia, excluido 
temporalmente. Rufino Sanz Gar
cia, exento. Rufino Martin Carazo, 
sorteable. Elias Sanz Camarero, 
excluido temporalmente. Pedro Gó
mez Rejas, excluido totalmente. 
Roque de Miguel Sanz, exento. Pe
dro Gómez Camarero, sorteable. 
Rafael de Miguel Martinez, exclui
do temporalmente. Vicente Gil Pla
za, exento. Vicente Sanz Escriba
no y Antonio Prieto Garcia, sortea
dles. Santiago Llórente Manchado, 
excluido temporalmente.

1895—Aquilino Gómez Peñaran
da y Gregorio Huerta Huerta, 
exentos. Marcelino Huerta Apari
cio, excluido temporalmente. Fer
nando Castellanos Perez, pendien
te. Juan Carazo Alonso, exento.

1894. —Marcelo Llórente Miguel, 
exento. Alejandro Manchado Rejas, 
pendiente. Elias Huerta Camarero, 
sorteable. Nemesio Lucas de Mi
guel, excluido temporalmente.

1893. —Guillermo Garcia Sanz y 
Cristóbal Juez Navazo, exentos.

Riocavado.—1896—Hermenegil
do Oyuelos Martinez, sorteable. Vi
cente Perez Heriz, pendiente. Ge
rónimo Llerena Garcia, Dionisio 
Garcia Perez y Florentino Garcia 
Basurto, exentos. Eusebio Benito 
López, sorteable.

1895. —Pablo Basurto Crespo y 
Mariano Martinez Delgado, exentos.

1894. — Castor Antolin Heriz. 
exento.



1893.—Leoncio Bastirlo Sedaño y 
Vicente Martin, exentos.

Jurisdicción de Lara. — 1896. - 
Matias Vicario Benito, Miguel Soti
llo González y Plácido Moreno 
Prieto, pendientes. Santos Vicario 
Moreno, sorteable. Clemente More
no Moreno y Manuel Moreno More
no, pendientes.

1895.—Manuel Serrano Lázaro y 
Valentín Gil Pascual, exentos.

1891.—Isidoro Vicario Moreno, 
exento. Ignacio García Moreno, ex
cluido temporalmente.

1893. —Gregorio Moreno Gonzá
lez, exento.

Tinieblas. — 1896. — Honorato 
Manrique Juez, sorteable. Rufino 
Simón Pineda, excluido temporal
mente. Regis Alegre Juez y Pedro 
del Hoyo Cano, pendientes. Juan 
Juez Puente, sorteable. Angel Pi
neda Contreras, prófugo.

1895.—Calixto García Hortigüe- 
la, pendiente. José Bernabé Juez, 
excluido temporalmente.

1894. —Mateo Burgos Santa Ma
ria, exento.

Jaramillo de la Fuente.—1896.— 
Aquilino Alonso Varga, exento. 
Pablo Paniego Bernabé, sorteable. 
Angel Bernabé Paniego, pendiente. 
Guillermo Andrés Paniego, exclui
do totalmente. Pedro Blanco Sotillo, 
exento. Santiago Paniego García, 
sorteable. Serafín García García, 
excluido temporalmente.

1895. — Mariano García Santa 
Maria, pendiente. Carlos Rivero 
Paniego, sorteable. Sisebuto Paniego 
Paniego, exento.

La Molina de Ubierna.—1891.— 
Cándido Martínez Saiz y Julián 
Moradillo Fernandez, exentos.

Palacios de la Sierra.—1896.— 
Daniel Medíavilla Mediavilla, exen
to. Fabian Esteban Ruiz, sorteable. 
Juan Peñalva Castrillo, exento. 
Simplicio Ayuso Arribas, Benito 
Tablado Marcos y Samuel Ruiz Ta
blado, pendientes. Fausto Madina 
Llórente, sorteable. Plácido Gil 
Lucas, exento. Serafín Mediavilla 
Manzano, Hilarión Mediavilla Mar
tin, Marcos Juanes Regaliza, Rafael 
Llórente Alonso, Quintín Marcos 
Alonso é Inocente Llórente Llóren
te, sorteables.

1895.—Feliciano Alonso Juanes 
y Luis Hernández Santos, exentos. 
Claudio Mediavilla Simón, excluido 
temporalmente. Policiano Moline
ro Llórente y Alejandro Sebastian 
Mediavilla, exentos.

1894. —León Marcos Huerta, pen
diente. Lucio Tablado Abad, sor
teable.

1893.—Luis Elvira Abad y Fru
tos Mediavilla Llórente, exentos.

Jaramillo Quemado.—1896.— 
Antonino Esteban Castaño, exento. 
Basilio Alzaga Alonso, sorteable 
Elias Llórente Bartolomé, pendien
te. Plácido Arroyo Alonso, pen
diente.

1895. —Norberto Ortega Sebas
tian y Domingo Cuesta Paniego, 
exentos.

Salas de los Infantes.—1896.—

Isidoro San Martin Aparicio y José 
Oyuelos García, sorteables. Pedro 
García Molinero, exento. Julián He- 
ras Camarero, pendiente. Juan de 
Maria González, prófugo. Sinforia- 
no Olalla Olalla, exento. Pedro Pas
cual Abad Herrera y Simón Apa
ricio Rica, sorteables. Valentín 
Olalla Olalla y Pedro Olalla Cama
rero, excluidos temporalmente.

1895.—Celedonio Sancho Panie
go, exento. Casimiro Cuadrado Lló
rente, sorteable. Zacarías Serrano 
Rojo y Antonio Burillo Ortigúela, 
exentos. Cirilo Camarero Contre
ras y Joaquín Ortiz Alamo, exclui
dos temporalmente. Galo Contre
ras Vicente, exento.

1894. —Saturnino Camarero del 
Rio, Fermín Grandemontagne de 
la Torre, Cirilo Benito Barriuso y 
Pedro García Ruiz, exentos. Cons
tancio Perez Pedrosa, pendiente.

Quintanar de la Sierra.—1896— 
Sinforoso Pablo y Pablo, pendiente. 
Benigno Perez Medel y Anastasio 
García Cámara, sorteables. Mar
cos Muñoz de Rioja y Emilio 
Bartolomé Sanz, prófugos. Ata- 
nasio Pablo Andrés, excluido 
temporalmente. Isidro Hervás Mar
tínez, prófugo. Bernardino Ucero 
Lázaro, sorteable. Gregorio Gueva
ra Olalla, pendiente. Bernabé de 
Mateo Maria y Nicolás Plaza Chi
cote, exentos. Rogelio Bartolomé 
Medrano, sorteable. Tomás Medra- 
no Lázaro, excluido totalmente. 
Francisco Santa Maria Abad, pen
diente. Antonio Hernando Hervás, 
excluido totalmente. Ensebio Ucero 
Chicote y Juan Ibañez Arroyo, 
pendientes.

1895. — Isaac Perez Pascual, 
exento.

1894. —Benito Martin Chicote, 
exento. Pablo Antolin Gil, Mariano 
Olalla de Rioja y Demetrio López 
Lázaro, exentos.

1893.—Daniel Conde Domingo, 
Faustino Antolin Andrés y Meliton 
Alonso Bartolomé, exentos. Cristó
bal de Maria Chicote, excluido 
temporalmente.

Mamolar.—1896.—Bonifacio Iba- 
nez Bartolomé, excluido temporal
mente. Venancio Bartolomé Gon
zález yTomásBartoloméPeña, pen
dientes. J uan Mozo Bartolomé ex
cluido totalmente.

1893. — Juan Bartolomé Mozo, 
exento.

Villaespasa. — 1896. — Gabriel 
Gutiérrez Andrés, sorteable. Celes
tino Gutiérrez García, pendiente. 
Teodoro Orcajo Porras, excluido 
totalmente. Román García Orcajo, 
exento.

1895. — Lorenzo Sainz Porras, 
exento.

1893.—Mariano García Gutiér
rez, exento.

Pinilla de los Barruecos.—1896. 
—Bartolomé Bartolomé Barrio y 
Tadeo Camarero Barrio, sorteables. 
Severiano Rey Palacios, exento. 
Nicolás Rey Camarero, excluido 
totalmente.

1893. — Agapito Camarero Fer
nandez, exento.

San Millan de Lara. —1896.—■ 
Blas Delgado del Hoyo, sorteable. 
Andrés Varga Andrés é Isaías Ga
llo López, que comparezcan á ser 
tallados el 13 de Mayo. Angel Blan
co Juez y Mariano Juez de la Torre, 
sorteables. José García Orcajo, 
exento.

1895.—Alfonso Cano Porras, sor
teable. Bruno Cerezo Muñoz, ex
cluido temporalmente.

1891. — Agapito Varga Ortega, 
excluido temporalmente. Patricio 
Juez y Juez, sorteable. José Varga 
Millan, pendiente.

1893. — Pedro Ortega Juez, 
exento.

Torrelara. — 1S96. — Domingo 
Benito Gil, exento.

1895. — Domingo Perez Miguel, 
pendiente. Alcadio Vicario Miguel 
y Alvaro Heras González, exentos.

Villoruevo.— 1896. —Florentino 
Perez Cubillo y Bonifacio Moreno 
Lázaro, sorteables. Constantino 
Cuesta Arribas y Román lleras 
Cuesta, excluidos temporalmente.

1895. — Marcos Gómez Cuesta, 
pendiente.

1894. -—Leandro Cuesta Moreno, 
pendiente.

Villanueva de Carazo.-—1896.— 
Simeón Rojo Ontañon y Eleuterio 
Juan Rey, excluidos temporalmen
te. Laureano Camarero Gonzalo, 
exento.

1894. —Victores Ontañon Olalla, 
exento.

1893. —Marcelino Camarero Gon
zalo, exento.

Rabanera del Pinar.—1896.—■ 
Pablo Contreras Esteban, pendiente. 
Ruperto Manchado Cebrian y Lo
renzo de Miguel Ovejero, sortea- 
bles. José Contreras Pozo, pendien
te.

1895. —Faustino Obejera Elvira 
Nazario Elvira Antcro, Froilan 
Elvira Ortega y Evaristo Cebrian 
Elvira, exentos.

1894. —Teodoro Martínez Iz
quierdo, inútil total.

Monasterio déla Sierra.—1896.— 
Manuel Esteban Maria y Angel 
Esteban Garcia, sorteables.

1895. —Tomas Maria Carretero, 
exento. Inocencio Esteban Esteban, 
inútil total.

1893. —Lesmes Maria Esteban y 
Eugenio Arribas Ballesteros, exen
tos.

Vizcaínos.—1896.—Juan Gutiér
rez Castrillo, sorteable.

1895.—Cayetano Sebastian Fer
nandez, exento.

1894. —Valeriano Gómez Martin 
Vicente Castrillo Fernandez Ma
riano G utierrez Montero y Arsenio 
Martin Gutiérrez, exentos.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las doce y media 
de la tarde.

Burgos 20 de Abril de 1896.—El 
Vicepresidente, Federico de San
tiago. =E1 Secretario, Antonio Az- 
piroz.

ADMINISTRACION DE n.lClMl

CONTRIBUCION URBANA

Aprobado por la Diputación pro 
vincial el repartimiento de la c0I1. 
tribucion urbana correspondien
te á los contribuyentes de esta 
provincia para el próximo año de 
1896-97, el cual ha sido formado 
por esta Administración con arreglo 
á lo dispuesto por la Dirección 
general de contribuciones directas 
en 8 del actual á los tipos de grava
men de 16'3^67 por 100 sobre 
la riqueza urbana y descubierta 
en los distritos municipales de la 
sección 1. , o sea los que en el actual 
ejercicio tributan en la proporción 
máxima de 17'50 por 100, y ¿los 
tipos de 21'5368 por 100 "en los 
de la sección 2.a, ó sea aquellos 
cuyo tipo de gravámen nohapodido 
exceder del 23 por 100 en la expre
sada riqueza; se está en el caso de 
pi ocedei á la formación inme
diata de los repartimientos indi
viduales de la contribución ur
bana, á cuyo fin se insertan los 
cupos que corresponden á cada 
uno de los distritos municipales de 
esta provincia, para cuya distri
bución entre los contribuyentes 
habrán de ajustarse las Corporacio
nes encargadas de verificar este 
servicio á las siguientes:
Reglas para la formación del repar

timiento individual.
1.a Tan luego como los Señores 

Alcaldes se enteren de la presente 
circular convocarán al Ayunta
miento y Junta pericial para que 
procedan sin demora alguna ála 
formación del reparto individual 
cuyos trabajos preparatorios deben 
tener ya últimados.

'2.a La redacción del reparto se 
"ajustará al modelo núm. 1.” queá 
continuación se inserta.

3. a Cada una de las casillas del 
reparto se llenarán en la forma 
que su epígrafe indica, debiendo 
advertir que la numeración de 
orden ha de ser correlativa figuran
do los contribuyentes por orden 
alfabético de primeros apellidos^ 
estampando á continuación del 
nombre del propietario, si este 
no residiese en el pueblo, el de la 
persona encargada por él de satis
facer la contribución, y cuando se 
trate de contribuyentes por colonia, 
se consignará despues de su nom
bre el de la persona, Empresa ó 
Corporación á quien pertenezcan 
las fincas que lleva en arriendo, 
previniéndose además que no se 
admitirá reparto alguno en el que 
los contribuyentes figuren solo con 
un apellido y que no se exprese su 
vecindad.

Al Estado se le incluirá por 1“ 
contribución que debe satisface! 
como propietario ó Administrado! 
de cualquiera clase de fincas, a 
continuación precisamente del úl
timo contribuyente.

4. a Al expresarse los datos reía-



tivos álariquezaimponible, deberán 
ipreciar los Ayuntamientos y Jun
tas periciales el resultado que 
•irroje el apéndice al amillaramiento 
del presente ano, quedando en 
absoluto prohibida toda disminución 
y aumento en la riqueza que no 
aparezca justificada por este docu
mento.

5. a Conocido el cupo señalado á 
cada localidad, se verificará su 
distribución entre los contribuyen
tes de la misma, señalándoles pro
porcionalmente á su respectiva 
riqueza las cantidades porque 
deben de contribuir dentro de los 
limites máximos de 16'50 por 100 
páralos pueblos de la 1." sección 
v 22 para los de la 2.a como 
cuota del Tesoro y 1 por 100 para 
premio de cobranza y gastos de 
comprobación respectivamente.

El cupo que se señala á cada dis
trito es fijo é invariable, nopudien- 
dobajo pretesto alguno alterarse 
al verificar su distribución entre los 
contribuyentes, aun cuando el gra
vamen no llegue á los tipos que se 
consignan anteriormente por conse
cuencia de aumentos habidos en la 
riqueza.

6. a Los Ayuntamientos podrán 
recargar para atenciones munici
pales, consignándolo en la casilla 
correspondiente, hasta el 16 por 
100 sobre el cupo para el Tesoro, en 
el que irá incluido el 5 por 100 
como premio de Administración, 
investigación y cobranza.

Ha de tenerse presente que en 
los distritos donde existen hacen
dados forasteros que no tengan 
declarada por el Ayuntamiento la 
condición de vecinos del pueblo, 
hay que establecer dos tantos por 
100 del recargo municipal, el uno 
para los vecinos y el otro para los 
hacendados forasteros, consistiendo 
el de estos en Una quinta parte 
menos que el de aquellos, con 
arreglo al reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885.

Para comprobar si se ha cum
plido ó no esta disposición, los con
tribuyentes forasteros figurarán en 
los repartos á continuación de los 
vecinos y con entera separación de 
ellos, totalizándose aparte, pero 
sin alterar la numeración correla
tiva y haciendo al fin del reparto 
un resúmen general-

L Terminado el reparto y fir
mado por los individuos que forman 
el Ayuntamiento y Junta pericial, 
se expondrá al público por un tér
mino que no baje de 8 dias, anun
ciándolo previamente por edictos 
Y en el Boletín oficial de la pro- 
mneia, á fin de que dentro del 
plazo fijado los contribuyentes 
Puedan presentar las reclamacio
nes que consideren oportunas.

Vistas y resueltas la reclama
ciones que se presenten, ó hecho 
constar la circunstancia de no 
ia mi se producido alguna, los 
juntamientos remitirán á esta 

suministración el reparto, copia

autorizada del mismo, listas cobra- 
torias y demás justificantes que se 
expresarán, teniendo muy presente 
que el servicio de presentación de 
repartos ha de quedar terminado 
indefectiblemente el dia l.° de 
Junio próximo.

9. “ Esta Administración recha
zará todo repartimiento que con
tenga vicios ó defectos esenciales, 
y asimismo aquellos en que se 
disminuya, altere ó varie la riqueza 
imponible en cualquiera de sus 
conceptos sin resultar plenamente 
justificada la alteración en el apén
dice correspondiente.

Esto no obstante, si alguna Cor
poración resistiese la rectificación 
del reparto porque tuviera datos 
para probar el exceso de la riqueza 
designada y por lo tanto que la 
individual llevará un gravámen 
superior á los tipos máximos esta
blecidos, deberán acompañar la 
oportuna reclamación de agravios, 
que formulará conforme al art. 118 
del reglamento citado. Sin embargo, 
el cupo será siempre el señalado, 
debiendo constar así en el repar
timiento y con arreglo á él se 
verificará la cobranza, sin perjuicio 
del resultado que en su dia ofrezca 
la reclamación de agravio.

10. Noseadmitírá repartimiento 
alguno, ni sus j ustificantes, que no 
se aj usten exactamente á los mode
los oficiales y no se hallen formados 
del modo que se determina.

Reglas paralajustificaciondelreparto

Dicho documento habrá de ir 
acompañado imprescindiblemente 
de los j ustificantes que se expresan 
á continuación:

1. a Certificación expedida por 
el Secretario y visada por el Señor 
Alcalde con el sello del Ayunta
miento expresiva de los individuos 
que han sufrido alteración en su 
riqueza según el resultado del apén
dice, detallando en pesetas la cuan
tía y clase de riqueza en que consista 
la alteración; si esta no existiese 
se hará constar así por certificación.

2. a Certificación del acuerdo 
imponiendo el recargo municipal, 
expresando cual sea este, ó negativa 
en su caso.

3. a Certificación de haberse 
expuesto al público elrepartimiento 
por el plazo correspondiente y 
haberse admitido resuelto y notifi
cado las reclamaciones presenta
das, expresando el número de estas 
ó de no haberse producido alguna.

4. a Certificación de aprobación 
del reparto, haciendo • constar si 
han asistido ó no á su formación 
todos los individuos del Ayunta
miento y Junta pericial.

5. a Certificación expresiva de 
si en el distrito existen ó no colo
nias agrícolas que tributen como 
tales, especificando la fecha de su 
concesión y la en que caducan los 
beneficios concedidos, ó negativa si 
no las hubiere.

6. a Relación de las fincas exen

tas temporal ó perpetuamente de 
tributación.

7.a Relación de las fincas del 
Estado, cuya contribución satisface 
el mismo, detallando con la mayor 
claridad la procedencia de estas, 
término en que radican, su cabida, 
deslinde, riqueza que representan 
y nombre del arrendatario ó dis
frutante, en la inteligencia de que 
toda cuota que no esté j ustificada 
en la forma que se previene será 
rechazada por la Administración, 
siendo responsables de ella los indi
viduos del Ayuntamiento y Junta 
pericial que hayan formado el 
reparto.
. 8.a Relación nominal por orden 
de cuotas de los veinte mayores 
contribuyentes.

9. a Resúmen de la riqueza clasi
ficada por concepto de rústica, 
colonia y pecuaria, con expresión 
del número de propietarios y colo
nos.

10. Resumen del número de 
contribuyentes por categorías y 
orden de cuotas en la forma siguien
te: hasta 3 pesetas; de 3 á 6, de 6 á 
10 y sucesivamente, como previene 
la circular de 5 de Junio de 1891, 
sin incluir los recargos municipa
les, de manera que la suma de las 
cuotas ha de ser precisamente la 
misma que la última del reparto 
deducido el recargo municipal si 
le hubiere; será devuelto el repar
to que no acompañe este estado 
según se previene.

11. Tres listas cobratorias que 
comprenderá; una todos los contri
buyentes del distrito cuyas cuotas 
con los recargos no excedan de 3 
pesetas, y que habrán de hacerse 
efectivas de una sola vez; otra 
de las comprendidas entre 3 á 6 
pesetas realizables en dos veces ósea 
por semestres, y otra de las que ex
cedan de 6 pesetas, que habrán de 
cobrarse por trimestres, debiendo 
estar conformes en las cantidades 
parciales, número de órden, con
tribuyentes y suma total por con

ceptos con lo consignado en el 
repartimiento y con las matrices de 
los recibos, bajo la mas estrecha 
responsabilidad de los que autori
zan aquellos. Los recibos vendrán 
numerados con exactitud, sellados 
con el de la Corporación munici
pal y cosidos por clases.

Los Sres. Alcaldes formularán 
inmediatamente el correspondiente 
pedido de los recibos que les sean 
necesarios los cuales serán recogi
dos de esta Administración por la 
persona que designen, previa la 
competente autorización.

Reglas para el reintegro.

El repartimiento original y los 
documentos á que se refieren los 
números 1, 2, 3, 4 y 5 para justifi
cación del mismo, se extenderán 
en papel timbrado de la clase 13 ó 
se reintegrarán en el de pagos al 
Estado á razón de 0'75 pesetas cada 
uno de los pliegos de que aquellos 
consten, esto es, siempre 3 pesetas 
75 céntimos por las certificaciones 
mas los pliegos del reparto á razón 
de 75 céntimos cada uno.

La copia del repartimiento y los 
documentos expresados en los nú
meros del 6 al 11 inclusive en pa
pel con timbre de oficio ó se rein
tegrará á razón de 10 céntimos de 
peseta por pliego.

Debe tenerse en cuenta que no 
se admitirá repartimiento alguno 
que se halle falto de todo ó parte 
de reintegro, el cual será devuelto 
sin mas exárnen y considerado 
como no presentado á los efectos 
de exigirse la responsabilidad con
siguiente.

Estando prevenido por la supe
rioridad que la terminación del 
servicio de que se trata sea inme
diata con objeto de que la cobran
za se lleve á efecto en los plazos 
que establece el reglamento, esta 
Administración espera que las 
Corporaciones á quienes se dirige, 
prestarán el mas eficaz y decidido 
concurso al indicado fin para que 
los Repartimientos queden termi
nados y presentados en esta ofici
na dentro del plazo que al efecto 
queda señalado.

Burgos 16 de Mayo de 1896.— 
El Administrador de Hacienda, 
P. O., Pablo López.

Provincia ie Burgos.
MODELO NÚM. 1.

Año económico do 1895-97. Distrito mnuicipal de
Repartimiento individual que forma de las  pesetas que por contribución 

urbana lo correspondo satisfacer sobre la riqueza imponible de  pesetas de esto 
distrito para el año económico do 1896-97 y demás conceptos que se expresan:

RIQUEZA URBANA.
HACENDADOS FORASTEROS. VECINOS I COLONOS

Pesetas. Cénts. Teselas. Cénts.

Contribución para el Tesoro al  por 100 sobre la riqueza urbana 
imponible do este distrito, con inclusión del 1 por 100 para premio 
do cobranza y gastos de comprobación.....................................................

Aumento del..... por 100 sobre el cupo del Tesoro por recargo municipal, 
con inclusión del 5 por 100 como premio de administración, investigación 
y cobranza....................................................... ........................................

Aumento por el  por 100 sobre la riqueza imponible para cubrir 
partidas fallidas, y las sumas que por error, desprecio de fracciones 
decimales ó perdón do contribuciones se repartieron do menos en años 
anteriores....................................................................................................

Total general..........
Baja por el  por 100 do las sumas repartidas demás en la localidad 

en años anteriores ...................................................................................

Total líquido á repartir...............

Pesetas. Cénts.

— ——

_____ —



MODELO NÚM. 2.
CONTRIBUCION POR URBANA.

PROVINCIA DE BURGOS. Distrito mumicipal ¿le.........

AÑO ECONÓMICO DE 1896-97.

Lista cobratoria que forman bajo su responsabilidad el Ayuntamiento y 
Junta pericial del mencionado distrito de las cantidades que por dicha con
tribución y año han de recaudarse (1)...................cuya lista está exactamente
conforme con el repartimiento formado en esta fecha.

El Alcalde, 
(Sello de la corporación).

Núm.

de

órden.

Nombres 

de los contribuyentes. Vecindad.

Cuotas, 
fallidos y demás 

aumentos para el 
Tesoro.

Pesetas. Cts

B.cargo 

municipal.

Pías. Cts.

Total 

á recaudar.

Pías. Cts.

Corresponde 

al (1)

Pías. Cts.

(Fecha)

(1) Anualmente, semestralmente ó trimestralmente.

El Secretario,

Repartimiento formado por esta Administración de las 331.653 pesetas del cupo 
que por la expresada \contribucion ha correspondido para el referido año 
económico á los distritos de esta provincia que no tienen aprobado el Registro 
fiscal de fincas urbanas, según la Real orden de 6 del actual y circular de 8 
del mismo.

1 2

SECCION PHIMLRA.

De los distritos cuyo gravamen no ha de

exceder del 17*50 por 100 de la riqueza Hiqueza

urbana. urbana.

DISTRITOS MUNICIPALES.
Pesetas.

Aforados de Moneo......... 3970
Aranda de Duero............. 92644
Arauzo de Salce............... 498
Bañuelos del Rudron.. . . 627
Barbadillo de Herreros. . 1220
Barrios de Bureba........... 2738
Barrios de Villadiego.... 315
Berzosa de Bureba........... 3637
Bobada de Roa............... 2471
Campillo de Aranda........ 5630
Carcedo de Bureba... . . 2385
Garrías............................... 2668
Castil de Peones............... 3056
Castrovido......................... 1722
Cavucla........................ 2379
Cubo de Bureba................ 2501
Cueva Cardiel................... 1693
Eterna.............................. 605
Gri jaiba.............................. 1787
Gumiel de Izán............... 30175
Haza.................................. 986
Jaramillo Quemado... 724
Mazuela............................ 2045
Milagros .. . ...................... 2363
Oria................................... 7062
Quintanaloranco............. 4652
Quintanavides.................. 3554
Quintanillabon................. 1484
Rojas................................. 2557
San Martin de Rubiales. 8331
Susinos............................ 3356
Tardajos............................. 5940
Tubilla del Lago............. 2760
Valcavado de Roa........... 772
Vallaría de Bureba . .. 4093
Valle de Zamanzas......... 1056
Valluércanes............... 8400
Villamayor de Trevifio.. 2239
Villoruevo.......................... 509
Villo vela............................ 7277
Zumel............................ 860

Total. .. 233741

o 4 rí 6
Cupo Aumento

por el..............
para el Tesom pnr?100 de par- por indemniza-
il 16‘586i por tidas fallidas y ciones á deter-
too de grava- demás concep- minados con-
nen con inclu- los drl arl. 84 tribu ventes en
'ion del 1 por drl reglamento Iota). virtud dedispo-
100 para pre ¡Jo vig.nte, c<>n sici nes de la
de cobranza y deducción del.. •— Administración
gastos de com- por 100 repartí-

probación. d.) de mas. —
Peetas. Pesetas. Pesetas.

651 s

Pesetas, ¡

651 ))
15181 )) 15181 »

82 » 82 ))
103 » 103 ))
200 )> 200 ))
449 )) 449 ))

52 )) 52 »
596 » 596 ))

405 » 405 ))
922 )) 922 1
391 )) 391 ))
437 )) 437
501 » 501 ))
282 » 282 ))
390 D 390 D
410 )) 410 ))
277 )) 277 )>

99 » 99 »
293 » 293 »

4945 » 4945 ))
162 5) 162 ))
119 » 119 ))
335 » 335 ))
387 )) 387

1157 )) 1157 ))
762 762 ))
582 )) 582
243 » 243 ))
419 $ 419 ))

1365 » 1365 2
550 )) 550 ))
973 )) 973 ))
452 )) 452 ))
126 )) 126 1
671 » 671 ))
173 )) 173 >

1377 1377 »
367 )) 367 ))

83 )) 83 ))
1192 )) 1192 ))

141 )) 141 ))

38302 » 38302 2

7

Total 

líquido 

repartido.

651 
15181

82 
103 
200 
449

52 
596 
405 
922 
391 
437 
501 
282 
390
410 
277

99 
293 

4945
162 
119 
335 
387 

1157
762 
582 
243 
419 

1363
550 
973 
452 
126 
671 
173 

1377
367
83 

1192
141

38300

ANUNCIOSJPARTICULARES.
DIPUTACION PROVINCIAL

Esta Corporación, en sesión deí 
del corriente, ha acordado anunciad 
nuevamente la vacante de la piaza 
de Profesor de Música del Colero 
de sordo-mndos y de ciegos de esta. 
Capital, dotada con el haber anual 
de 999 pesetas, cuya plaza ha de 
proveerse por oposición ante el 
Tribunal nombrado al efecto, exi- 
giendo á los aspirantes la edad de 
25 años cumplidos y certificado 
de buena conducta.

Dichos aspirantes presentarán 
sus solicitudes en la Secretaria de 
la Diputación dentro del plazo de 
un mes á contar desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Burgos 9 de Mayo de 1896.=E1 
Presidente, Manuel Chico.

Esta Corporación, en sesión de? 
del corriente, ha acordado anunciar 
nuevamente la vacante de Profesor 
de la clase especial de ciegos del 
Colegio de sordo-mudos y de ciegos 
de esta Capital, dotada con el haber 
anual de 1500pesetas, cuyaplazaha 
de proveerse por oposición ante el 
Tribunal nombrado al efecto, exi
giendo á los aspirantes la edad de 
25 años cumplidos, certificación de 
buena conducta y el título de Maes
tro superior de Instrucción pri
maria.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Secretaria déla 
Diputación dentro del plazo de un 
mes á contar desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia.

Burgos 9 de Mayo de 1896.=E1 
Presidente, Manuel Chico.

Alcaldía de Ibeas de Juarros.

El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados han acordado que los arti
culos de consumo que se han de 
expender durante el próximo año 
económico de 1896-97, sean remata
dos á la venta exclusiva en pública 
subasta en la sala de Ayuntamien
to en los dias 20 y 25 del corriente, 
á las diez de la mañana, bajo 
el pliego de condiciones que está 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento; ad virtiendo que 
si en la primera subasta se presen
tasen licitadores que cubran el cupo 
y recargos, no se celebrará la se
gunda.
Ibeas de J narros 13 deMayo de 1896. 

—El Alcalde, Joaquín Domingo.

Imprenta üe la Diputación provincial

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Cóvarr tibias para el di a 24 del ac
tual, á las once, respecto de todos 
los artículos de consumo, á la venta 
libre.


